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CERTIFICADO INTERNACIONAI, DE EXENCION PARA FRANCOBORDO
I\ N RNA NONAL LOA' LNf EXIVP I IU\ r'TIi I If I( AIL

?ROVISIONAI- (valido hasra ta fec¡a de arit ada a pü¡k¡cnasJ

Expedido en f.if¡rd de tas djsposiciones d€l Convenio InteaacíorÉt de 1966 sob.e Liüeas de Carga

se certifica que el buqüe aniba m"'lcion¿do qrcda exe¡1o de las disposiciones del conve.io de l9ó6. de contbn¡idad
con Io p¡evisto en elArticlio 6(2) o Anticulo ó(4) * dc dicho Convenio.

Las disposiciones del Convenio de las que €l büqlle se eim€. segun tc' p¡evisto en el 
^rriculo 

6{2) so¡ las

E1 i¡i¿scrjlo declara que está debidamente autorizado por dicho Gobiemo para expedir esre

MAI]T]ME INSPECTI CORPORATlON

sieuientesl

El viaje paÉ el cual se concede la exen€iór, de conformidad con los eslipulado en el AÍiculo 6(4) cs:
Desde: ElpueÉo de Ca ao, Peru
H¿sta: El pucfo d€ Pu¡rarenas, Cosla Rica

T-¿s oondicjo¡es a las cuales everhrllmente est.i sometido elolorga.niento de ]a exención de co¡fonnidad co¡ el^rtic o
612) o e]6(4) son l3s siguieltes: El buqn€ en el viáje de Peru a Costa Rica debera rer er condicién dc tastt.c sin
ringuna clase de carga.

Eslo ceíificado es válidohasta ? Julio 20ll
Expedido cn cl C¿llao. leru
fccha lljünio 201l

eq nombre del Gobierno ra Repu¡uca J( ( o.u nir¿
M RIIh4I I¡¡Ii?ECTION (FRP'}R ANO}i

Nombre del buque
Name ofshjp

Nriaero o letras distintivas
Disti¡cliv€ Number or Leters Pori ol Registry

TAMBOR III TOF-30
tMo 9671839

PIINTARFNAS



PROV]STONAi_ (bugue de Íuer? construcción)

lxpedido e¡ base de las disposiciones del cor\,€aio Intemácional sobrc A¡queo ¿lc Buques. i969, cn nombre clel
Cobicmo de la Republica de Co\tr Rica

Por MARIT]ME INSPECI lON CORpOR 
^TToN

Nornbre del Buque

Mal¡icüla
Fecha Numero de OMI

lResokicion OMI A. 60{
t1511

TAMBOR III TEF.3O Puntar€na5 2011 9620839

. !echa en la quc se puso la quilla 2010

DIMENSIONES PRINCIPAIBS
Eslo:a (Arriculo 2{8 }) Prmtal de tÉzado hasta la cubie¡la

supe or e¡1el ceutrc del buque (Regla
2{2})

82.40M t7.s0M 3.86M

LOS AROIJEOS DEL BUQUE SON :

TONELAJE BRUTO PROVISIONAL : 932
TONELAJE \ETO PROVISIO\{-: 393

Se ceÍifica qlc los arqueos de este buqre han sido dereminados de acuerdo con tas disposiciones del Conve¡io inrenr¡cjo alsobrcArlLrco
de Buques. I969) de acrcrdo a la i¡follrlacióD corespondiente a 1os Consfi¡cro¡es del hrque.

El inliasorilo declara que esta debidamente aüro¡iz¿do po¡ el cobiemo arfiba mencionado pala expedir este cedlicado

Expedido en el Callao, Pffu

MARITIME INSPECT COR}ORATION



v-=(-|:r I ¿t_¿,L

\ROUEO.BRUTO
Nombre del espacio Eslora

en 1a cübierta de salón
eD la cu¡retta de alotaÍxentós
e¡ ta.cubierta del puente

estribor/popa

82.40M
30.00M
10 aoM

- 8.10M

4.2üM
4.20M
420M
4.20M

ARQUEO NETO
Nomb¡e del espaoio Situacilrl

bajo cubiefa principal
cubie¡t¿ delsalótr
cubierta p¡incipal de c¿rga ¡odada

52.30M
30.00M
70.80M

,rdba co¡signados que cornp.€nde¡l
NUMERO DE PASAJERaIS {Regta 4
(1).
Nu¡nero de pasajeros en c¡nr¡.otes quc no
tengm mas de S lireÉs. . . . . .0. -. -.
Nüúe¡o dc los dcmas pasaiero 850

CAIADO DEl'RAZADO
{Reela 4(2)}
2.80M



REG

Numberdelbuque Letns distiniivas
del buque

Puedo de N¡aficula Registro bruto Fecha de
colocación de la

quilla

TAMBOR III TEF-30 Puntarenas 932 2010

El áb¿jo tmante I¡AR]TIME INSPECTION CORPORAfION ce'1ifca:

1. Que el blque aniba mencionado satisiace los requisiios del reglame¡to anfes citado en lo que se referc a

equipo de luces y marcas de navegadóñ paÉ prcvenir los airordaJes e¡ elmar.

El buque esta diseñado como nave de doble proa y provislo de doble sistem¿ de p¿los y mastelercs

equipados con sus corespondientes 'luz de tope"(bla¡ca) de 225 grados 'luces de costado" (verde y roi6)

de112.5gGdos: 'luzde alca¡ce' (blanca) de l35gradosy"iuzdetodo horizonte de 360 grados. EibLrque

tambié¡ esta provisio de uf jr.rego de luces no eléctrcas para uso en caso de emeee¡cia El buque

cumple con los rcquedmientos del Reglamento C0LREG72 in respecto de la posclón y caracteristicas
técnlcas de las luces.

La nave afiibz ]nd cada y en la fecha aclLra s¿tisface los rcquerlmlenlos e¡ cua¡to a las Lüces y l,4arcas de

CERTIFICADO DE ABORDAJES
PROVISIONAL

EXTENDIDO EN BASEA EL REGTA]\'ENTO INTERNAC|ONAL PAi?A PREVENIR LOSABORDAJES 1972

Expedldo en el Callao, Peru

Fecha B de Junio 2011

Valldo hasta el7 de Jullo,2011

Victor Ji¡¡eno

CXH3-11P

1350 3¡m

CXHl-]1P 112.50. 3 n m

cxNl-11P 112.50, 3 ¡ m

Todo horizonte Todo hoizoi'rte

Todo horizonte

lnspector
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